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1. D. José Antonio Garcia de Cortázar
Nebreda.

2, n. José Javier Nagare Vamez.
:L D. Gregario Blanco Rivas. •
4 D. _losé Grau Linares.
5 D. RaFael Herrero de las Hera::;.
6 D. Roberto Parejo Gámir
7. D. José Maria Cano Revert.e.
8. D. Joaquín Serrallo Valverde.
9. D Juan R Sánchez-Osorio Sánchez.

10. n> María Jesús Guardo Satama
na

] 1. D. Mario Navarro CastellÓ.
12. D José Manuel Perez-Jofre Este

ban.
1::1 D. .losó María AJvarez Vega.
14 D. José Manuel Rodríguez Poyo-

Guerrero.
1.'3 D. José Perie] Carcia.
16. D. Antonio HipalI Jaén.
17. D. Pedro Enrique Alcayde Capilla.
18. D. José Luis Merino y Hernández.
19. D. Leopoldo do Urquía y GÓmez.
20. D. LUIs Madrid Roda.
21. D, Eduardo R. Méndez Apenf'la.
22. D. Emilio Gosálvez Roldón.
n D. Carlos Fraga Carreira.
24 D. Juan Fernúndez de ¡barra Mo·

reno.
2,) D. l<;.i.doro Lora-Tamayo Bodríguez.
26 D Juan AIt'Jgre González
27. 1). Juan José López BurniJ.
28. D. "rancisco Castro Lucini.
29 D. Je'>us Led Capaz.
;:lO. D. ~Tuan M[lTIU'~1 Jorge Romera.
;:\1 D Luis María Vallet Mas.
::\2. D Victor Mflnuel GfliTido ~alma.

33 D. Gonzalo Hernández Valdeo!mi-
lIos.

31 D. Julio Fcrrer Roda.
;)5. D Manuel Faus y Pujol.
:16. D. Fernando Salm8¡'ón Escobar.
27. D Francisco Javier Octavio de To·

ledo Eugui.
:'lR D Fhtn~ón Corral Beneyto.
39 D Aif(alSO CA.sasola Tobia.

40. D. Elías Campo Villegas.
41. D, Santiago Marín López.
·12 O. ¡;'rancisco Fernández - Prida Mi-

gaya.
4.1 D. Franci:oco Javier Teijeiro VidaL
14. D. José' María Gómez Rietoco.

-45. D. Julián Manteca Alooso-Cortés.
46. D. Claudia Reig Verdú.
17. D. Emilio Roselló García.
48. D. Francisco Javier Rovira Jaén.
49. D. José Luis Sánchez Torres.
50. D. Rafael de Cazar Pardo.
51. D. José Salvador G6mez Pascual.
52. D. Manuel Castilla Torres.
53. D. Enrique Carcía Díez.
54. D. José Macias Gallego.
55. D. Francisco Mateo Valera.
56. D. Nicolas Maurandi Abadía.
57. D. Manuel Costa Domínguez.
58. D. Emilio Mulet Sáez.
59. D. Antonio López Cerón.
eo. D. Julio Francisco Arias-Camísón

Santos.
61. D. Rafael Cómez-Ferrer Sapiña.
62. D. Juan Lozano López.
63. D. Francisco Matas Pareja.
64 D. Francisco Rosales de Salamanca.
65. D Tomás Aguilera de la Cierva.
66. D. Caspar Augusto Rif.loll OrtL
67 D José Luis Ferrer .Hormigo.
68. D. Enrique Jiménez Brundelet.
69. D. Ju!iún María Rubio de Villa-

nueva.
70 D. Jos~ Antonio Sanz Sáez.
71. D. Emilio Iturmendi Morales.
72. D. Manuel Sagardía Navarro.
n. D. AmaJio Menéndez Loras.
74. D. Joaquín Cotar Mestre.
7.'l. D. Mariano Arias Llamas.
76. D. '1ictorio Magariilos Blanco.
n D. Joaquín Borruel Otín.
78. D. Cé,.ar Cunqueiro González-Seco.
79. D. Antonio Ojeda Escobar.
eo D. Carlos Fernando Salto Dolla.
n! D Octavio Talón Martínez.
112 D ,';onzalo Gerona Peña.

83. D. Jf..,!;é Ignacio Fuentes López.
84. D. Alberto Domingo Puchol.
85. D. Juan Guardiola Mas.
86. D. Agustín Rodriguez Garcia.
87. D. José María Delgado Bello.
BB. D. Clemente ,Esteban Beltrán.
89. D. Angel Marqués Perela.
90. D. Agustín Sánchez Jara.
91. D. Joaquín Albacto Albi GarCÍa.
92. D. José Luis Domínguez Manso.
93. D. Rafael González de Lara y Al·

férez.
94. D. Raul González Pérez.
95. D. Carlos Llorente Núftez.
96. D. Jaime Ferrer Pons.
97. D. Antonio Palacios Luque.
98. D. Antonio Fernández-Golfín Apa~

ricio.
99. D. Juan José Rivas Martinez.

100. D. Gonzalo lópez-Fando Raynaud.
101. D. Antonio Cabello de Alba y Va-

llejo.
102. D. Antonio Ruiz-Clavijo Lencina.
103. D. Jo¡,é María Subirá Bados.
104. D. Modesto Ventura Benages.
105. D. José Javier Urrutia Zabalza.
106. D. José Andrés Garcia Lejarreta.
107. D. Manuel Serrano Pérez.
loa. D. Antonio Trigueros Fernálfdez.
109. D. Luis Sánchez Marco.
110. D. José Manuel de la Cruz Lagu-

nero.
111. D. Juan Angel Osario Arijón.
112. D. Julián Madera Flores.
113. D. José Fernández Ventura.
114. D. JUall Manuel Gómez Pérez.
115. D. Eloy Menéndez Suárez~
11e. D. Manuel E. Romero Fernández.
117. D. Francisco Javier Alonso-Morgado

Diaz.
118. D. Gerardo Muñoz de Dios.
119. D. José Félix Belloch JulbEi.
120. D. José Antonio Cortizo Nieto.
121. D. Ricardo Sánchez Jiménez.
122. D. Andrés Sanz Tabes.
123. D. Raúl Vall Vilardel1.
124. D. Antonio Velasco CatoRs.

Madcic!, 16 de febrero de 19·/:1,-FI Directo( >{eneral. Fmncisco Escl'ivá de Romaní.

lo que se determina en la Ley 31/1965. de 4 de mayo (<<Boletin
Oficial del Estado» de 5 del mismo mes).MINISTERIO

DE LA GOBERNACION 1.2. ·Sistema selectivo. •

nESOLUCION de la Direcci6n General de SeGuridad
por la que se convocan pruebas selectivas para
cubrir 200 plazos en el Cuerpo Al..'Úliar de Oficinas
en dicho Centro directivo.

Por existir vaca.ntes en el Cuerpo Auxiliar de Oficinas de la
Dir¡:"':'Liótl General de Seguridad. en uso de las atribuciones
transfuidas a este Centro directivo, de conformidad con lo esta
blecido 811 la Reglamentación General para ingreso en la Admi
nistración Pública, aprobada por Decreto 1411/1968, de 27 de
junio,

Esta Dirección General. previo informe de la Comisión Supe
rior do Personal, ha tenido a bien disponer la provisión en el
referido Cuerpo Auxiliar de 200 pla7as, dc acuprdo con las si~
guienlcs

BASES [lE eu ''.'K,·lonIA

1. Normas peneT(l!es

1.1. Número de plaza;.

Se convocan 200 plazas, que pndrún in<runentarsc conforme
al Decreto 1111/1968, de 27 'd~~ junio. ron las que hdyan de lJro
ducirse por iubilación forzosa en lOS seis meses ~.;iguicntcs a la
p:ublicación de esta convocatoria, y con las que puedan produ
Cirse hé1s1a que finalice el plüí':o 'de ul""C'solür,ción de instancias,
a cuyo cfpcto. al publicarse la lista provit,ional de admitidas.
se fijará defjnitivament ú el número de plazas que comprenderá
esta convocatoria.

11 1. Caractcrislicas de las plazas.

al De ordt'l1 regJamentm·:n.-Lds o¡:os¡Joras aprobadas ingre
saran en el Cu,-rpo AuxlliaI de O!lcmas de esta DlreCClQn Gene
ral, al que quedarán sometidas desde su ingreso, con arreglo
a las dislJoskiones vigentes ostotblpcidas p<H'a dicho Cuerpo.

bl De orden retributivo ...,.....Desde su toma de posesión perci
1'5irán las remuneraciones que les correspondan, con arreglo a

._--

La selección de las aspirantes se realizará por el sistema de
oposición, que constará de las siguientes fases o pruebas:

l." Todas las opositoras admi1idas serán sometidas al recono
cimiento de un Tribunal Médico, integrado por facultativos de
los Servicios Sanitarios de esta Dirección General, para deter
minar que no padecen ninguna de las enfermedades compren:
didas en el cuadro de exenciones inserto en el anexo n. '

Las opositoras que no se presentaran a dicho reconocimiento
quedarán excluídas de la convocatoria, no teniendo derecho a
concurrir a los restantes ejercicios de la misma ni a efectuar
posterior reclamación.

2." Las conceptuadas aptas en el indicado reconocimiento ten
drán que realizar dos ejercicios eliminatorios y otro voluntario,
de méritos. que se determinan en el programa consignado en el
aparta.do 6.1 y que se ajustarán a lo dispuesto en la Ley de
Funcionarios Civiles y' en el Reglamento General para ingreso
en la Administración Pública de 27 de funio de 1968.

2. Requisitos de las ca.ndidatas.

Para ser admitidag a la práctica de las pruebas sckctivas será
necpsario reunir los siguientes requisitos:

2.1 Generales.

al Ser española
bl Tener cumplidos dieciocho aúos de edad y no haber cum

plido los treinta y cinco años el día que termine el plazo de
presentación de insta,ncias. ..

el Estar en posesión del título de Enseñanza Medra. Elemen-
tal o de Grado Escolar, o encontrarse en condiciones de tenerlo
antes de que termine el plazo de presentación de instancias.

d} No padecer enfermedad o defecto físico que im'pida el
desempeño de las correspondientes funciones. _

el Haber observado intachable conducta en todos los orde
nes. así Gamo no haber sido procesadas pw delito~ doloso~ l'li
sometidas a procedimientos administrativos, ~or:r:e<;:tlvos o dlSCl~
plinarios, ni hallarse inhabilitadas para el elerclcl'Jde las fun·
ciones públicas .
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f) Deberán haber cumplido a estar exentas del Servicio So
cial en el momento en que finalice el plazo de los treinta días
sejí.aJados para la presentación de documentos.

3. Solicitudes.

3.1. Forma.

Las que deseen tpillar parte en las pruebas ~electivas deberán,
en su solicitud, hacer constar lo siguiente:

a} Manifestar que reúnen los requisitos exigidos en la con
vocatoria.

b) Comprometerse, en caso de obtener plaza, a jurar acata
miento a los Principios Fundamentales del Movimiento Nacional
y d8más Leyes Fundamentales del Reino.

d Manifestar, en su caso, si desean acogerse a los beneficios
de la Ley de 17 de julio de 1947, por reunir los requisitos exigidos
en la misma.

3.2 Organo a quien se dirige.

Las solicitudes se dirigirán a' la Dirección General de Segu
ridad con arreglo al modelo de instancia que se inserta en el
anexo I (impreso del Montepío del Cuerpo General de Policía),
y se presentarán con tres fotografías de la interesada, tamaño
carneL

3.3. Plazo de presentación.

El plazo de presentación será el de treinta días hábiles,
contados a partir del siguiente al de la publicación de esta con·
vocatoria en el «Boletín Oficial del Estado_.

3.4. Lugar de presentación.

La presentación de solicitudes se hará en el Registro General
de esta Dirección General de Seguridad, en Madrid, o en sus
dependenClas en la provincia o localidad de residencia, Gobiernos
Civiles u oficinas de Correos, de acuerdo con lo dispuesto en el
articulo 66 de la vigente Ley de Procedimiento Administrativo.

3.5. Importe de los derechos de examen para tomar parte en
las pruebas selectivas.

Los derechos de examen serán de 200 pesetas. Dicha cantidad
sólo Jes será devuelta si no fueran admitidas a la oposición y
la reclamación la hicieran en el plazo de un mes. contado a par
tir de su exclusión en la lista general que ha de insertarse en
el «Boletín Oficial del Estado".

3.6. Forma de efectuar el importe.

El pago del importe podrú ser abonado en metálico en el acto
de la presentacdión de las solicitudes, si fuera en Madrid, o bien
remitiéndolo, por giro postal o telegráfico, a la Inspección Ge
neral de Personal y Servicios de esta Dirección General de Segu
ridad, expresándose taxativamente en el impreso del giro, en la
part€J posterior del talón destinado a texto, en los postales, o
en donde proceda, en los telegráfia.s, el nombre y los dos
apellidos de la opositora a quien correspondan los derechos, no
debiendo consignarse en estos giros ningún otró nombre que
no sea el de la propia opositora, aun cuando los giros sean im
puestos por personas distintas a la misma. En la solicitud se
hará constar el número y fecha del giro.

3.7. Defectos en las solicitudes.

De acuerdo con el artículo 71 de la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo, si alguna de las solicitudes adoleciese de algún
defecto, se requerirá a la interesada para que en,el plazo de diez
días subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos,
apercibiéndole de que si no lo hiciese se archivaría su instlln
cia sin más trámite.

4. Admisión de candidatas.

4.1. Lista provisional.

Transcurrido' el plazo de presentación de instancias, por esta.
Dirección General se aprobará la lista provisional de las aspi
rantes admitidas y excluídas, la cual se hará pública en el
«Boletín Oficial del Estado".

4.2. Ertores en las solicitudes.

Los errores de hecho que pudieran advertirse en las solicitu
des podrán subsanarse en cualquier momento, de oficio o a peti
ción de la interesada.

4.3. Reclamaciones contra la lista provisional.

Contra la lista provisional podrán las interesadas interponer
en el plazo de quince días, a partir del siguiente a su publi
cación en ~l «Boletín Oficial del Estado_, reclamación de acuerc!o
con el artIculo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

4.4. Lista definitiva.

Las reclamaciones serán aceptadas o rechazadas en la Resolu
ción que se publicará en el «Boletin Oficial del.Estado»,. por la
que se aprueba la lista definitiva.

4.5. Recursos contra la lista definitiva.

Contra la resolución definitiva podrán las interesadas inter
poner recurso de alzada ante el Ministerio de la Gobernación en
el plazo de, quince días,

5. Designación, composición y actuación de los Tribunales.

5.1. Tribunales calificadores.

Por esta Dirección General de Seguridad se nombrarán los
Tribunales calificadores de los distintos ejercicios de que consta.
la oposición.

5.2. Composición de los Tribunales.

Estarán compuestos por funcionarios en activo del Cuerpo
General de Policia, designados por elección, por el titular de
esta Dirección, teniendo en cuenta para ello el pleno conoci
miento de las materias correspondientes a cada ejercicio,

Podrán actuar con tres de sus miembros y, en caso de ausen
cia a alguna sesión, por fuerza mayor, del Presidente o Secre
tario, estos cargos serán sustituídos accidentalmente por los
Voca,les de mayor o menor categoría administrativa entre los
designados respectivamente para cada ejercicio.

Los Tribunales quedan facUltados para adoptar las medidas
adecuadas para el mejor cumplimiento de todas las normas de
esta convocatoria, sin perjuicio de consult/tr o recabar de esta
Dirección General la correspondiente resolución, en lo que ex
ceda de las normales atribuciones o potestad de aquéllos.

La composición de tales Tribunales se hará pública en el
«Boletín Oficial del Estado".

5,3 Abstención.

Los miembros de los Tribunales deberán abstenerse de inter
venir, notificándolo a la autoridad convoc.antle, cuando concu
rran las circunstancias previstas en el artículo 20 de la Ley de
Procedimiento Administrativo.

5.4. Recusación.

Las aspirantes podrán recursar a los miembros de los Tribu
nales cuando concurran las circunstancias previstas en el cita
do artículo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

6. Comienzo y desarrollo de las pruebas !>electívas.

6.1. Programa.

PftlMLR E,iEi\U(.!O

Este ejf'rcicio tendrá t.rh pr'l.eb(;l,s;

a) Mecanografía:

Copia a maquina durante diúz minutos a una velocidad mí
nima de 250 pulsaciones por minuto del texto que al dé'do se
facilitará por el Tribunal.

Para la realización de esle eiercicio, las opositürus utilizarán
la máquina do escribir, no elCctrica, de quo a tal efecto se
hayan provisto.

b) Taquigrafia:

Escritura taquign.ifica·a mano y traducción a máquina de
un texto sacado a la. suerle entre Jos que a tal efecto háYa.
establecido el Tribunal. El dictado tendrá una duración de tres
minutos, a una velocidad de 80 a 100 palabras por minuto. La
traducción se efectuará, necesaria'mente, a máquina, en el plazo
máximo de tres cuartos de hora. Las opositoras entregarán, jun~

tamente con la traducción, las cuartillas taquigráficas, anotán
dose por el Tribunal '180 hora de entrega.

El baremo de calificación de estas pruebas tendrá en cuenta.
para la mecanografía, además de la velucidad desarrollada, la
limpieza y exactitud de lo copiado, -así como la presentación
estética;, para la prueba de taquigrafía se tendrá en cuenta,
además de la exactit.ud de la traducción, el tiempo empleado en
la misma.

el Práctica de ficheros:

Confección a máquina de una relación de treinta nchas, que
tendrán que colocar por riguroso orden alfabético y serán dadas
por el Tribunal en un orden cualquiera, dentro de un tiempo
de treinta minutos.

SEGUNDO EJF.Rcrcro

Organización administrativa:

Contestar, por escrito, un tema sacado a la suerte entre los
del cuestionario de Organización Adminístrativa, que figura en
el anexo I (J, disponiendo las opositoras para realizar el ejercicio
de un plazo máximo de dos horas.

DE MÉRITOS

Las opositoras que hayan aprobado todos los ejercicios cita
dos podrán acreditar, a efectos de mejora de puntuación, el
dominio escrito y oral de uno o más de los idiomas alemán, in·
glés. francés o italiano, practicando las pruebas correspop -"'

dientes ante el Tribunal illl& en su día se nombre.
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11. Toma de posesión.

11.1. Plazo,

En el plazo de un mes, a contar de la notificación del nom
bramiento, deberán las aproba-das tomar posesión de su.s cargos

6.2. Comienzo. I

La práctica de los ejercicios comenzará con el reconocimiento I
médico en la fecha que oportunamente señale esta Dirección f
General, haciéndose público en el ..Boletín Oficial del Estado» I
con una antelación de quince días, conforme a lo que señala
el número 1 del artículo 7.° de la Reglamentación General para
el ingreso en la Administración Pública, cuyo plazo no será
inferior al de tres meses, a contar desde la publicación de esta
convocatoria en dicho periódico oficial, fijando después discre~

cioualmente cada Tribunal cuándo ha de comenzar el eiercicio
siguiente. No podrá exceder en ocho meses el tiempo compren~

dicto entre la publicación de la convocatoria y el comienzo de
los ejercicios

6.3. ldentifica.ción de las opositoras.

Los Tribunales podrán requerir en cualquier momenl,o a las
opositoras para que acrediten su identidad.

6.4. Orden de actuación de las opositoras

El orden d8 actuación de las opositora~ se efectuara 1me
cliante sorteo público, que se celebrará ell la inc,Di-'Cción General
de Pf'rsonal y Servicios de esta Dirección Gencr';jl, bajo la presi··
denc'él del tit.ular de ia m:'Om~l Itslstido por dos funcionarios,
levantándose la oportuna acta. Dicho OI"den se reflejará en la.
list.a definitiva el,:, !-ldL'itj(l':lS. f.l',ip;némdo a cada una de ellas el
númpro que 11'5 cocr¡-'spú],ldn pélrn ia acJ,uación.

El orcLn de .v:!uu.ciún ('11 lns exúmenes no podrá alterarse
sin causa muy l11Siific,tda, (l ue élpreci:'1rá sin recurso alguno,
oido el Tribl:n'll, ei PI'(";i'.1cntc det mismo, a (lliic-n se re3~rvara
Jn facultad de rcsclvor ]us pn'fene,'ones qlW se pl'Ollluevan.

6.5. Llahl'\l11ic;lf.U,S.

Habrá un S()!c llaman ient,O y una segunda vuelta para aque
llas opocüoras que por imposibilidad, debidam(mte justificada
ante el Tribunal, no pudieron compan\cer a practicar los ejerci
cios, decayendo de su dcrecho si no se presentasen en este se
gundo l1am8miento cualquiera que fuese la causa.

6.6. Fecha, hora y Jugar do comienzo de los ejercicios.

Tod(~s l('s ejercicios se ofectuurán en la Escuela General de
Policía. sita en MadTid calle de Miguel Angel, número 5, y
darán CO:ll!"li/.O An la feclw v hOfa que se-t'ia,le la Dirección.
General de SogurLhd, de acuerdo con lo establecido en el apar-
tado 6.2. -

6.7. Anuncios ~ucesivos.

Las suces.ivas convocatorias a examen de las opositoras se ha.
rán públicas oportunamente por cada uno de los Tribun.ales en
los tableros d8 anuncios de la Escuela General de Policía y en
la Oficina do Información al Público de la Dirección General de
Segurldad siendo excluidas de 'la oposición aque]]as que no
comparecipran.

6.8. Exclusión de aspirantes durante la fase de sC'!ecc.ión.

Si en cualqlJiot' momento del procedimiento de selección lle
gase 1.";. conocimiento de Jos Tribunales que alguna de las aspi
rantes C8rece de los requisitos exigidos en la convocatoria, so
les exclui"á de la misma previa audienda d~) la propia intere
sada, pasándose en su caso a la jurisdicción ordinaria si se
apreciase inexactitud en la declaración que formuló.

Igualmente, en cualquier momento, los Tribunales podrán
disponer la retirada de la opositora que notoriamente demuestre
su insuficiencia.

7. Calificación de los ejercicios.

7.1. Sistema de la calificación de los ejercicios,

La calificación para el reconocimiento médico será de .-apta..
y ..no apta»'.

Para el primero y segundo ejercicios las opositoras serán calI
ficadas por cada miembro de los Tribunales respectivos, de cera
a diez puntos, siendo necesario para la aprobación una media
de dnco puntos, que se determinará dividiendo el total de las
calificaciones por el número de Jueces actuantes.

En el examen de mérito 'se otorgará un punto a la que de
muestre pleno conocimiento de alguno de los idiomas alemán
inglés, francés o italiano, y medio punto a las que demuestre~
leer y traducir cualquiera de ellos. El conocimiento de más de un
idioma sumará puntos en la proporción antes indicada

, Los Tribunales levantarán acta de cada sesión en .que ac
tuen: en la cual constará el número, nombre y apellidos de las
OposItoras y el resultado obtenido por cada una de ellas ha
ciéndose únicamente pública la lista de las aprobadas d~ntro
de las veinticuatro horas siguientes de cada examen.'

8. Lista de aprobadas y propuesta del Tribunal.

8.1. Lista de aprobadas.

Terminada la calificaCión de las aspirantes los Tribunales
cTJUblicarán la relación de las aprobadas por orden de puntua
,,~, no pudiendo rebasar el número de las plazas convocadas.

8.2. Propuesta de aprobadas.

1.os Tribunales elevarán a est:.d Dirección General de Segu
ridad la relación de las aprobadas que deban ingresar en el
Cuerpo Auxiliar de Oficinas para que elabore la propuesta de
nombramiento pertinente.

8.3. Propuesta complementaria de aprobadas.

Los Tribunales, juntamente con la relación de aprobadas, re
mitirán a los exclusivos efectos del articulo 11.2 de la Regla
mentación General para el ingreso en la Administración Pública,
el acta de la última sesión, en la que habrán de figurar por
orden de puntuación, todas las opositoras que habiendo supe
rado t.odas las pruebas f'xcediesen del número de plazas CO'l
vacadas.

En igualdad de puntuaciones, serán preferidas quienes se
encuentren en posesión de más titulas académicos o tengan mus
edad, por el orden expuesto,

9. Presentación de documentos.

9.1. Documentos.

Las opositoras aprobadas prescntan1n en la Inspección Gene
ral de Personal y Servicios de esta Dirección General. dentro
del plazo que se señala a continuación, los siguientes docu
mcni,os:

al Certificación del acta de nacimiento, expedida por el H0
gistro Civil correspondiente.

bJ Certificación negativa de antecedentes penales del Ro
gistro Central de Penados y Rebeldes.

el Declaración jurada, expresiva de conservar la nacionali
dad espaüola de nacimiento y de no existir ningún procedimiento
judicial administrativo contra !a declarante, ni haber sido <¡x
pulsada o separada por cualquier concepto de Cuerpo u Orga
nismo del Estado, Provincilío Municipio o Empresa en qL-'8
aquellas Entidades tengan intervención o representación.

Esta declaración tendrá el carácter de documento público a
efectos penales.

dl Certificación del cumplimiento del Servicio Social o de
estar exenta del mismo.

el Titulo alegado por la opositora para tomar parte en las
oposiciones que se señala en el apartado 2.1, cl, de la con
vocatoria o, en su defecto. certificación acreditativa de hallarse
en posesión dei mismo u hoja académica de los estudios corres
pondientes a dicho titulo. En este caso la certificación debe ser
referida a la fecha tope en que termine el plazo de presentación
de instancias. ~"

. p Las aspirantes aprobadas comprendidas en la Ley de 17 de
Jubo de 1947 presentarán además los documentos acrediativos
de las condiciones que lee interesa justificar.

En defecto de los documentos concrcLos acreditativos de re
u!lir IrtS condiciones exigidas en la convocatoria, se podrán acre
dItar por Cllal(]uier medio de prueba admbible en derecho.

9.2. Plazo.

El plazo para la presentación de docurnontos será de treinta
días hábiles siguientes a la publicación de la lista de aprobadas
en el «Boletin Oficial del Estado».'

9.3. Excepciones.

Las que tuvieran la condición de funcionarios públicos esta-o
rán exentas de justificar documentalmente las condiciones y
requisitos ya demostrados para· obtener su anterior nombra
miento. debiendo presentar certificación del Ministerio 11 Orga
nismo de que dependan, acreditando su condición de funciona
rios y cuantas circunstancias consten en sus hojas de servicios.

9.4. Falta de presentación de documentos.

Quienes dentro del plazo establecido y salvo casos de fuerza
mayor no presentasen su documentación, no podrán ser nom
bradas, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio
de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir por false
dad en la solicitud a que s'e refie»e el apartado 3. En este caso,
la autoridad c€lrrespondiente formulará propuesta de nombra
miento según el orden de puntuación a favor de quien o quienes
a consecuencia de la referida anulación tuvieran cabida· en el
número de plazas convocadas.

10. Nombramiento definitivo.

Conforme esta Dirección' General con la propuesta formu
lada por los Tribunales, procederá a extender a las interesadas
el correspondiente nombramiento por orden de puntuación ob
tenida en la oposición, como funcionarios de carrera del Cuerpo
Auxiliar de Oficin&s de la referida Dirección con el sueldo y
gratificacicmes que les correspondan con arreglo a la Ley de
Retribuciones de los furicionarios de la Administración Civil del
Estado y disposiciones complementarias, publiCándose los nom
bramientos en el «Boletín Oficial del Estado».
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y cumplir con el requisito exigido en el articulo 36, apartado d,
de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado, y efectuar, antes
de incorporarse a sus respectivos destinos, un curso práctico
de treinta días de duración en la Escuela General de Policía.

11.2. Ampliación.

La Administraciun podrá concuder, a petición de las inte
resctdas, una prórroga del plBZO posesorio establecido, que no I
podrá exceder de la mitad del mismo si las circunstancias lo
aconsejan y con ello no se perjudican derechos de terceros.

12. Norma final.

12,1. Hccursr de carácter ¡:;eneral contra la oposición.

La convo;;:atül"ia. su:? basf-" y cUEuios actos admini,slrativos
~e deriven de ésta y de la actui;\ción de los Tribunaies, ,?odrán

ser impugnados por las interesadas en los casos y en la forma
establecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

12.2. Disposiciones complementarias.
Esta Dirección General de Seguridad practicará una íofor··

mación respecto a las condicior.es y circunstancias de todo orden
que concurran en cada aspirante en relación con la función
que han de desempeñar.

Independientemente del servicio burocrático asignado a este
persona], a las nombradas se les podrá confiar aquellos de indoLe
especial, tanto de investigilción como de informClci6n, para cuan
do su intervención implique una mayor facilidad o éxito en el
resultado de los asuntos policiales, bajo las instrucciones que
esta Dirección General dicto, teniendo en tal caso el carácter
de Agentes de la autoridad a todos Jos efectos.

Madrid, 8 de marzo de 197:J.~El DÜ"8CLor general, Eduardo
Blanco,

ANEXO

Púlira

de

Excmo. Sr.:

Apellido primero

Nombre

Apellido segundo

.. , a V. E. resp(,t.UoSlln1f,nt2.

Nacida el de .
padres
domicilio en
mero ., expedido el

...... , calle
de

de 19. estado civil
natural de

... , nurnero
de 19.. en

profesión ' , .
provincia de

y con dccunlPnto nacional

.. , nombre de los
... ,con

de. identidud nu-

s O L 1 e 1 T A ser admitida a los ejercicios de la oposición convucada par.a ingreso en el Cuerpo Auxiliar de OJicinas de la
Dirección General de Seguridad por Re~ioJuci6n de dicho Organismo de de del corriente
al10 (<<Boletín Oficíal del Estado~ número ... l, pOi.' reunir lodo'::i los requisitos exigidos I2n las bases de convocato
ria, cOmpl',_H,lctiéndose a aportar, ·caso de _ser aprobada, tildas los docuri;enros justif:cativ(Js nccesnrios.

Asjmismo se compromet.o a jurar, ~n su mülTlento, ;Hjh0é,~':'n a los PI)'lCipi''>,s FLllcL>t1H;nt;:les del Mo\imiOllto
:Nacional y dcmás Leyes FUlldnmcnta1c,:, del R'_~inü.

Hace (onslur que pusce {~I lituJo dI"

Declara tener conocimiento de los idiomas
............. , cuya circunstancia pUfde an'ec1jia)'se en el eL1JlWn para ei que se le cunvoque y quü

ruega se tenga ya por irlteresado.

Los domicilios que ha tEnido en los últimos cinco aijos han sido los siguientes,

Dios guarde a V E muchos dIlOS.

Fecha;

EXCF.LENTISHdO SE:\iOn U1H-l::Ci'OH CENEHAI. DE Sl~Gl;r.:.J T"L;D-l\JAUiHD.

ANEXO JI

CU'!.dru ele exendOlH's P'Uél ei l'eco'1ocin~j()nto médico de las opositon:,; a ingTP,so en el Cuerpo Auxili,lr de Oficinas de la Dil"el.:Cii~n
General de Seguridad

al Enfermedades del corazón y de los Vtl'>OS sanguíneos.
J)' i-Libercu¡ilsj~-; p'lImo,,,,¡" u (J!r'd'ó e,-,i t'rllH'llétde.s inf8clO(;o)j~

lvg i () ,u':>.

cl AgudGza visnal· sin (orrccción a!l.anz<lrli un minimo de
113 de la visión normal con el ojo de mejor visian y 1/8 de la

visión nurmal en el ojo de peor visión. Con corrección, debe
teners(-' Llna agudezll visuü! de 2/3 de la visión normal.

d) E,,;trabismo muy acentuado.
el Alt(Ta(Í011cs de la aud;ción: la función auditiva en cada

oido, por separado, será slifidcnte para atender la voz' de intp.n:..
sidad y de tono o altura media a seis metros de distancia. La V'"J_
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MINISTERIO DE TRABAJO

RESOLUCION del Tribunal de oposición para cu·
brir plazas en la categoría de A uxilia"e.'J de ser¡un
da del Cuerpo Auxiliar del Instituto Nacional de
Previsión por la que se publica la lisia de aspi
rantes admitidos a la práctica de los ejerciciol:,
osi como la de los excluídos con expresión de cau··
su, anunciándose la fecha del sorteo para. determi~

na¡O el orden de actuación de los opositores (con·
clusión).

. En cumplimiento d8 lo prevenido en la base sexta de la
convocatoria de oposición para cubrír plazas en la categoria
de Auxiliares de sogunda de! Cuerpo Auxiliar del Instituto
Nacional de Previsión, publicada por Resolución de la Deleg-a
ción General del mismo con fecha 4 de noviembre de 1972 ('.Bo
leHn Oficial del Estado» número 289. de 2 de diciembre de 1972),
a continuación se relacíonan los aspirantes admitidos a la prác·
tica de los ejercicios, significando que las claves alfahéticas
que figuran a la. izquierda de Jos nombres d3 Jos aspirantes
corrosponde la primera de ellas a la provincia del lugar do
residencia, yla segunda, al turno de reserva (conclusión).

RESOLUCION del Tribunal designado para juzgor
el concurso··oposición convocado por la Deleqación
General del lnFtituto Nacional de Previsión para
proveer en propIedad plazas de especialistas de
«Traumatología» de la Seguridad 80cial por la que
se convoca a los señ.ores opositores para la realiza
ción del segundo ejercicio.

En cumplimiento de lo dispuesto en el punto 7.° de la Reso
lución del Instituto Nacional de Previsíón de 9 de julio de 1971
(~Boletín Oficial del Estado» de 11 de septiembre de·1971l por
la.que se convocaba a concurso-oposición plazas de facultativos
de Medicina General, Servicio de Urgencia y distintas Esp0cía
hdades de la Seguridad Súcial. se hace público que el segundo
ejercicio correspondiente a la especialidad de ..Traumatología»,
comenzará el día 25 de abril de 1918, a las diecinueve treinta
horas, en el pabellón número 8 de la Ciudad Universitaria de
Madrid, Centro Nacional de Especialidades Quirúrgicas de la
Seguridad Social.

El sorteo público previsto en el aludido punto 7.° para fijar
el orden de actuación de los opositores se efectuará el octavo
día hábil contado a partir del siguiente al de la publicación en
el "Boletín Ofidal del Estado» de esta convocatoria y en la sede
central del Instituto Nacional ,de Previsión, calle de Alcalá, 56,
en la sala de Juntas de la primera planta, a las diez de la ma
ñan¡;t, haciéndose a continuación públicas las calfficaciones co
rrespondientes al primer ejercicio en el tablón de anuncios de
la sede central, mencionada

Madrid, 3 de marzo: de 1973.-El Presidente de! Tribunal,
Angel Linaje Hoyos.

RESOLUCION del Tribunal designadó para iuzgar
el concurso-onosición convocado por la Delegación
General del 'nstituio Nacional de Previsión Dara
pnJVeer en propiedad plazas de especialistr:s de '"Of
talmología» de la Seguridad Social por la ':fH€ se
convoca a los señores opositores para .la realiza-
ción del segundo ejercicio. .

En cumplimiento de lo dispuesto en el punto 7.° de la Reso
lución del Instituto Naclonal de Previsión de 9 de julio de 1911
("Boletín Oficial del Estado" de 11 de septiembre de 1971l por
la que se convocaba a concurso-oposición plazas de facultativos
de Medicina General, Servicio de Urgencia y distintas Espsciq
lidades de la Seguridad Social, se hace público que el segundo
ejercicio correspondiente a la especialidad de ..Oftalmología»
comenzará a los treinta días hábiles contados a partir del si
guiente al de la publicación en el ..Boletín Oficial del Estado"
de la presente convocatoria, realizándose en el Instituto Oft¡U
mico Nacional, calle de General. Goded, número 17, a las once
horas.

El sorteo- público previsto en el aludido punto 7.° para fijar
el orden de actuación de los opositores se efectuará el octavo
día hábil contado a partir del siguiente al de la publicac-ión ele
esta convocatoria y en la sede cent.ral del Instituto Nacicr:!:1l de
Previsión, calle de Alcalá 56, en la sala de Juntas de la priTrlera
planta, a las trece horas, haciéndose a continuación públicas las
calificaciones correspondientes al primer ejercicio en el tablón
de anuncios de: la sede central mencionada.

Madrid, 26 ae febrero de 1973.-El Presidente del Tribunal,
Manuel Santos Zamacona.

Sánchez Heredero, Al1relio Tomás..
Sánchez Hernán, María Jesús Santa.
Sánchez Hernández, Faustino.
Sánchez Hernández, Joaquín.

G
G
G
G

15.181. TO
15.182. SA
15,183. SA
15.184. AL

A1\; E X O I"¡ 1

Organización Administrativa

Prog-ram<l de la oposición al Cuerpo Auxiliar de Oficinas de la
Dirección General de Seguridad

Tema 1. El Estado español actual: Su estructura.-La Jefa
tura del Estado.-Sus funciones.-Sucesión de la Jefatura del
Estado.

Tema 2. El Consejo del Reino: Su composición y atribucio
nes.-El Consejo Nacional: Estructura y atribuciones.

Tema 3. Leyes y Principios Fundamentales del Reino.-Es
quema del contenido de la Ley Orgánica del Estado.-Las Cortes
Españolas: Composicíón y funcionamiento.

Tema 4. El Fuero de los Españoles.-Deberes y derechos que
estHblece.-E¡ercicio y garanlías de los derechos.----,---Derecho de
petición.

Tema 5. La Administración Central.-Organos Superiores de
dicha Administración y e3pecial referencia del Consejo de Mi
nistros.-Con~isione.s Delegadas, Presidencia y Vicepresidencia
del Gobiorno.

Tema 6. Departamentos Ministeriales y enumeración de las
principa!cs ~unciones do cada. uno de elIos.-Mención especial
del MJnIsteno de la Gohernaclón.

Tema 7. Organización provinciaL-Los Gobiernos Civiles.~
Sus atribuciones.-Lps Diputaciones Provinciales.-Municipios.
El Alcalde; Doble carácter de esta autoridad locaL'

TemA 8. Los funcionarios pF':¡blicos: Concepto y claseS.-De
Techos y doblJre~.-.situaciGnes administratlvas.-Organos de la
~~m¡~istración de Personal, con especial referencia de la Comi
sJOn Sllpcrhr de Personal.

. T.cma fl .. Responsabilidad de las autoridades y funcionarios.
RyglJnen ?Jscip.1inario: Faltas y sanciones en la legislación
vJg~~nl,c.~E.xp2dlente disciplinario y requisitos para su trami
tacJón.-Tribunal de Hon.or.
. TO:l,la 10. Dirección General de ~eguridad.~Cometidosque le
IIlCUnU)(n.--E,:,tructura y organizHclón de .Jos Servicios centrares
y regionales

cuchicheada habrá de percibirse distintamente por cada oído
aisladamente a tres metros de distancia. En todo caso, la fun
ción no podra ser inferior al 50 por 100 en cualquiera de Jos
lados. previa. determinación aucliométrica.

f) Tartamudez.
gl Ausencia o falta de los dedos pulgar o Índice de la mano

derecha, deL pulgar de la izquiorda o de dos dedos de la misma
mano.

hJ Cualquier afección patológica, defecto o deformidad que,
a juicio de los facultativos examinadores, deba ser considerada
como c:ws!'t de inutilidad. En cualquiera de estos casos este
Tl'ibunal m('dico emitirci informe razonado.

Te.ma· 11. Policía Gubcraativa.-Cuerpos que la integran.
Funciunes dc:1 .querpo General de Policía y.del de Policía Arma
da.---:-COmpij.siclon y cometido de los Cuerpos, Especial Adminís
tt·81IW: y Auxiliar de Oficinas de la Dirección General de
Scgl1nd8.d.

Tema 12. Reuniones y Asociacion(Js.-Síntesis de la legisla
ción vig<onte sobre la mater;a.-Requisitos para la constitución
de las Asociaciones.

T(il!l~, 13. pasaportes: Concepto, clases y requisitos para su
exp~~dfclO~I,.-Extran~eros:. Condici?n.-Visados, permanencias y
autonzaclOn de resldenCla.~PermI50 de trabajo.

Tema 1-'1. Documento nacional de identidad: Concepto. Clases
V~IJd:JZ y recm:S-0s.-Personas obliga.das a obtenerlo'y requisitos
p,.ra su obte11clOn.-Actosen los que debe exigirse.-Sanciohes.

TeJ1.la 15. Reglamento de Armas y Explosivos.-Idea "'"eneral
d~¡ ml.smo.-·Clasificación de las armas.-Guías de perte~enci:l.
LJcencws: Clases.-Permiso de armas.

.Toma 16. Di.~posici"on~s vigentes sobre establecimientos pú
blIcos, hospedenas y analogos.-Libro de Registro de Viajeros.
P.Elr:es de entrada y obligaciones de los dueños de est.o.:: estable-
CImIentos. . -

Tema 17. Regla.mento de Espectáculos públícos.-Disposicio
nes, gen(>ra¡.e~..-De 18:s obras dram~iticas, de los cinematógrafos,
de ,~ 0xperhcl()I1 de bIlletes y delp(lblico en genera l.-Junta Con
Sl1ll.1va e Inspect.ora de Espectáculos Públicos.-Expédient.es de
vocrndud.

Tema 18. Delitos de los funcionarios públicos en el ejercicio
de sus ulr~os: Preva~icaci.~n, infidelidad en la custodia de pre
sos,. ,de documentos, vlOlaclOn de secretos, dcsob'_'dienC"ia y dene
gaCl~n de ~ux!lio, anticipación, prolongación o aband~mo de
funCIOnes publIcas.

T8ma 19. Delitos de los funcionarios públicos en el ejercicio
de . sus c.argos .(continuación): Usurpación de atribuciones y

.,:nOm?ramI~!1tos Ilegales, abusos contra la honestidad, cohecho,
. ''"''-\alversEl;cIOn de ca?dales públicos, fraudes y exacciones ilegales,
---negOCIaCIOnes prohIbidas a los funcionarios.

oli-_ ... _


